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INTRODUCCIÓN 

Este documento detalla de forma resumida los cambios propuestos a los Estatutos de la Asociación Española de Gestión de Riesgos y Seguros (AGERS), 

aprobados originalmente en marzo de 2019.  

El objetivo es facilitar la comprensión de las modificaciones que se someterán a aprobación por parte de la Asamblea General el próximo 18 de marzo.  

 

TABLA RESUMEN DE CAMBIOS POR ARTÍCULO 

 

ARTÍCULO MATERIA TIPO DE CAMBIO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

CAMBIO GENERAL Terminología Modificación sistemática Se sustituye en todo el texto "gerente de riesgos" por "gestor de 
riesgos" y "gerencia de riesgos" por "gestión de riesgos". 

ART. 1 Denominación Modificación menor Se actualiza la denominación para reflejar el cambio terminológico (de 
GERENCIA a GESTIÓN). 

ART. 2 Objeto y funciones Modificación menor Se actualizan todas las referencias a "gerencia de riesgos" por "gestión 
de riesgos" en las definiciones y funciones. 

ART. 4 Domicilio Precisión técnica Se suprime "1ª escalera" en la dirección postal del domicilio social. 
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ART. 5 Delegaciones 
Territoriales 

Modificación sustancial Cambio más importante: 
• Se modifica el procedimiento de constitución de Delegaciones 
Territoriales: ahora corresponde a la Junta Directiva (antes requería 
aprobación de 3/4 partes de la Asamblea). 
 
• Se precisa que las Delegaciones carecen de personalidad jurídica 
propia. 
• Se establece un régimen detallado de funcionamiento con 4 
apartados: 
  1. Naturaleza 
  2. Dependencia orgánica 
  3. Delegados Territoriales (2 por delegación: uno de Gestión de Riesgos 
y otro de Seguros) 
  4. Funciones específicas de los delegados 
• Se elimina la disposición transitoria sobre delegaciones existentes. 

ART. 6.2 Centro de Estudios Modificación sustancial Se actualiza la referencia a "gerencia de riesgos" por "gestión de 
riesgos". Se incluye la figura del Consejo Académico. 
 

ART. 10 Asamblea General Modificación menos Se suprime el envío por telefax 

ART. 14 Junta Directiva Modificación sustancial Se suprime la figura del interventor-contador por no considerarse 
necesaria al haber contratado auditores externos.  
Nueva norma: Los miembros de la Junta Directiva no podrán 
representar organizaciones que incluyan en su objeto social la 
prestación de servicios profesionales en el ámbito de riesgos y/o 
seguros. 
Se actualiza la referencia a "gerente de riesgos" por "gestor de riesgos" 
en los requisitos para ser miembro. 
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ART. 22 Junta Directiva Precisión técnica Presentar el Balance de Caja trimestralmente, que deberá ser 
presentado, con la autorización del presidente y del Interventor 
tesorero, a la aprobación de la Junta Directiva y, en su día, a la 
Asamblea General de Asociados. 
 
En los casos de imposibilidad o ausencia del Tesorero, éste será 
reemplazado por el Vocal que designe la Junta Directiva para sustituirle, 
no pudiendo ser sustituido por el Interventor-Contador, en ningún caso. 
**Lo sombreado en negrita se suprime 
 

ART. 23 Junta Directiva Precisión técnica Serán funciones del Interventor-Contador Tesorero, 
independientemente de las que resulten por aplicación de los artículos 
anteriores y subsiguientes.  **cambiamos la figura.   
 
**último párrafo; En los casos de imposibilidad o ausencia del 
Interventor-Contador, será sustituido por el Vocal que la Junta Directiva 
designe al efecto, no pudiendo en ningún caso por el Tesorero. **se 
suprime esta condición, al desaparecer la figura del Interventor 
Contador 

           ART. 37 Régimen electoral Modificación menor Tercer párrafo, se suprime la figura del Interventor-Contador  

           ART. 38 Régimen electoral Modificación menor Se actualiza la referencia a "Gerentes de Riesgos" por "Gestores de 
Riesgos" en la composición de la Comisión electoral. 

 

 

 

 


